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Guayaquil, Octubre 16 del 2017 

Señora 

OLGA MARINA ORNA CASTAÑEDA Vda. DE RAMOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía JOSE RAMOS CIA.LTDA, celebrada el di a de hoy, resolvió elegirla 

PRESIDENTA de la compañía, por un periodo de CINCO 

AÑOS y con los deberes y atribuciones que constan en los Estatutos Sociales de la 

empresa, entre las que figura la de subrogar al Gerente General en caso de falta, 

¡Ausencia O impedimento. 

La compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón de Guayaquil, Abogado Eduardo Falques Ayala, el 06 de 

diciembre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del canton de Guayaquil 

el 30 de mayo del 1997, de fojas 31.200 a 31.220 número 9203 del Registro 

Mercantil y anotadas bajo el número 14.515 del Repertorio. 

Este nombramiento debidamente inscrito, le servirá como documento habilitante de 

su personería. 

Felicitándole por tan merecida designación, me suscribo. 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo conferido según nombramiento que antecede, dejando constancia que mi 

nacionalidad es ecuatoriana 

Guayaquil, octubre 16 del 2017 

Marara dear 
OLGA MARINA ORNA CASTAÑEDA Vda. DE RAMOS 

C.C. 0903036747 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía JOSE RAMOS 
CIA. LTDA., a favor de OLGA MARINA ORNA CASTAÑEDA VDA 
DE RAMOS, de fojas 45.998 a 46.001, Registro de Nombramientos 

número 12.724.   ORDEN 45787 

UD DIGO LANUS DIA ARDO RINDA 
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REGISTRADOR MERCAND 
DEL CANTON GUAY 448 

  

Se 

Guayaquil, 20 de octubre de 2017 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respogkabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 gÉ la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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